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Características 

Generales 

Los niveles 

del sistema  

Características cuantitativas 

generales de los niveles 

educativos 

Pirámide escolar por 

edad, grado y nivel 

educativo 

SEN 

Alummnos 

Profesores 

Autoridades Educativas 

Planes 

Progamas 

Métodos 

Materiales Educativos 

Instituciones Educativas del 

Estado 

Organismos Descentralizados 

Instituciones Particulares con 

Validez Oficial 

SEP 

Administra los 

diferentes niveles 

educativos 

Básica 

Media 

superior 

Superior  

Preescolar 

Primaria 

Secundaria 

Bachillerato 

Licenciatura 

Maestría 

Doctorado 

Diplomados 

Educación  

Impartida por el 

Estado 

Art. 3o  

Universal, 

obligatoria, pública, 

inclusive, laica y 

gratuita 

Escolaridad en hombres es mayor que las mujeres 

Mujeres con posgrado mayor que los hombres 

Educación obligatoria parte de la reforma educativa 

Da importancia al razonamiento, resolución de problemas, pensar 

por sí mismos 

Profesionalizar el desempeño docente y mejorar sus practicas 

Elimina la desigualdad, rigiéndose por los principios de inclusión y 

equidad 

Escuela como centro del Sistema Educativo para poseer 

autonomía curricular y autogestión 

Art. 

35  

La educación que se imparta 

en el SEN se organizará en 

Tipos 

Niveles 

Modalidades 

Niveles  

Educación 

Inicial 

Educación 

Preescolar  

Educación 

Primaria  

Educación 

Secundaria  

Media 

Superior  

Educación 

Superior 

Educación y asistencia a niños de 45 días, Educación en 

Centros de Desarrollo Infantil (CENDI) 

No es obligatoria 

Objetivo 

principal 

Brindar asistencia y educación integral 

a niños menores de 3 años, hijos de 

madres trabajadoras 

LGE 

Art. 38 

El estado de manera progresiva, 

generará las condiciones para la 

prestación universal de ese servicio 

Precede a la primaria, atiende a niños de 3 años, 

Se imparten tres gdos escolares, 1er gdo. Se 

cursa a los 3 años, 2º gdo. Se cursa a los 4 años, 

3er gdo. Se cursa a los 5 años  

Obligatoria  

Objetivo 

general  

Promover el desarrollo físico, intelectual, 

afectivo, moral, artístico y familiar 

Su  autonomía e identidad personal 

Formas  sensibles de relación con la 

naturaleza 

Formas de expresión creativa a través del 

lenguaje 

LGE 

Art. 42 

Edad mínima para ingresar es de 3 

años cumplidos al 31 de diciembre 

del año de inicio del ciclo escolar 

Obligatorio 

Se cursan en 6 años, edad escolar de 6 a 14 años, se 

imparte en los medios urbano y rural. 

Servicios  
General, bilingüe – bicultural, 

cursos comunitarios 

LGE 

Art. 42 

Edad mínima para ingresar es de 6 

años cumplidos al 31 de diciembre 

del año de inicio del ciclo escolar 

Obligatorio 

Se proporciona en 3 años a la 

población de 12 a 16 años 

Servicios 
General, para trabajadores, 

telesecundaria, técnica y abierta Propedéutico  

Tipos  

Propedéutica 

(Bachillerato General 

Escolarizada, población de 16 a 19 

años( 3 años de duración) y abierta 

 

Reciben preparación propedéutica general, 

formación de técnicos calificados o 

profesionales medios con título 

Propedéutica – terminal 

(Bachillerato especializado o 

Tecnológico 

Máximo nivel de estudios, 

Licenciatura y postgrado 

Organizados en periodos 

semestrales o 

cuatrimestrales 

Objetivo 

principal 

Formar profesionales en 

las diversas áreas capaces, 

que impulsen el progreso 

integral de la nación 

SEN  

25 millones De 

estudiantes 

170 mil 

Escuelas  

Un millón 200 

mil Profesores 

Primaria; 56.2 % de alumnos 

49.7 % de escuelas 40.2% profesores 

Educación superior; 4.5 % de estudiantes y 

111,645 profesores 
Predominantemente 

público 

23 millones de alumnos cursan 

en instituciones del gobierno 

federal y estatal 

Bachillerato, normal y profesional media 

Entre 71 y 78 % de alumnos 

Bachillerato y Educación superior las 

escuelas privadas representan 43.8 % y 

42.5% 

Público    

Privado  

Concentra 85.8% de profesores 

Población 

estudiantil  

85.4 % entre los 3 y 

12 años, 2 millones en 

cada año de edad. 

Estrecha 

14.4 millones de alumnos de 

6 a 15 años   

 Destacan de 6 a 10 años 

Entre los 5 

y 15 años 

Primaria  

Secundaria  Alumnos de 12 a 15 años 

Angosta  Nivel Profesional Medio y Bachillerato 

Mayor 

parte  

Mínima   Educacion Normal y la Superior Alumnos de 18 y 24 años  


